
De conformidad con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio en
el apartado de “Provisiones para demandas, juicios y contingencias”, establece que:
"Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en
circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable”.
Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago de tipo legal,
contractual o implícita para el ente público, de forma tal que al ente público no le
queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente.

Por lo anterior el Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Ciudad de México
(FIDERE) no registra los juicios laborales como pasivos contingentes derivado de que
la relación reconocida en cuentas de orden corresponde a estimaciones que no
originan un pasivo ni una obligación de pago, precisando que estas no siempre son
acordes a las que realmente generó el trabajador dentro de su relación laboral y
hasta en tanto no se tenga una resolución judicial firme condenatoria para el
Fideicomiso no se generará dicha obligación de pago.

El importe estimado de los Juicios Laborales al mes de abril de 2019 es por
$17,268,810.41 pesos.
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